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os Sres. Lebrija y B a r r e r a se han dignado encar 
garse de las Observaciones que nos tomamos la l ibertad 
de hacer sobre su Análisis del proyecto de ley relativo á 
la amortización del cobre, renta del tabaco y ausilios para 
la guer ra de Tejas. Los términos comedidos y decorosos 
con que esta discusión se ha seguido, nos incitan á tomar 
nuevamente parte en ella, á pesar del propósito que te
níamos de no comparecer mas en el público. Nosotros 
nos atrevemos á esperar que este verá con complacencia 
el que se discuta y profundice ante él un negocio que es 
de no poca importancia para el erario de la nación. 

Nuestra situación, al encontrarnos ahora con aque
llos señores, es mas difícil todavía que cuando porpr imera 
vez tuvimos la honra de contestarles. Su Anál is is nos pa
reció que flaqueaba por a lgunos puntos; pero creimos per
cibir y entender bien cuanto en él se contiene. Desgra 
ciadamente no nos ha sucedido lo mismo con la Réplica: 
nosotros no nos persuadiremos nunca que en esta se ha
yan derramado guarismos sin fundamento ni razón bas 
tante para hacerlo; y por otra parte, después de haber leí
do con suma atención y por repetidas ocasiones el-nuevo 
escrito, no hemos podido alcanzar la que haya habido pa-
estampar a lgunas de las. partidas de las demostraciones 
que él presenta. Suele no ser la objeción mas fuerte la 



SE». 4 «sí 

que , mas trabajo' cuesta desatar; á veees embaraza y 
detiene aquella, cuyo nervio ó cuya conducencia no se-
perciben con claridad. Sobre todo, en este caso la res
puesta nunca puede ser de una grande evidencia. No
sotros suplicamos ó los Sres. Lebrija y Ba r r e r a y á cuan
tas personas nos honran leyéndonos, se dignen tener 
presente esta consideración al juzgar de nuestro escrito. 

Los espresados señores manifiestan una firme convic
ción de que seria mas ventajoso para la hacienda pública 
girar por sí la renta del tabaco, que celebrar la compañía 
que se consulta en el proyecto á discusión. Hasta aquí, nin
guna oposición habría entre sus señorías y nosotros: 
hemos ofrecido devolver él estanco, continuar con él en 
arrendamiento, ú hacerlo en sociedad con el gobierno; y 
la elección de cualquiera de estos estremos nos seria ab
solutamente indiferente, pues desde el pr imer momento 
nos decidimos á someternos sin réplica á la resolución 
del cuerpo legislativo de la nación. Si los Señores Le
brija y Ba r r e r a opinasen sencillamente que el pr imer 
partido era mejor para la hacienda, si fundasen su opinión 
en razones tomadas de la naturaleza y resultados proba
bles de eso partido, nosotros no tendriamos el sentimiento 
de estar en conflicto con sus señorías, porque repetimos, 
que no hemos querido ni queremos influir en la elec
ción de los estremos propuestos. P e r o los Sres. Lebrija y 
Bar re ra no se han limitado á lo que acabamos de indicar, 
sino que se esfuerzan en hacer ver que uño de esos estre
ñios (y precisamente el que ha merecido ya la preferen
cia de una de las cámaras ) es funestísimo para el erario, 
le prepara un golpe mortal, debe en fin reputarse como 
una calamidad pública. ¿Podemos ser indiferentes á es
ta calificación que se hace de uno de los puntos que 
abraza nuestra propuesta? ¿Podemos cargar con la nota 
poco honrosa qué ta l calificación nos impone? Júzguenlo 
los señores- espresados por sus propios sentimientos. 
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Los primeros párrafos de su nuevo escrito están con

sagrados á recomendar la importancia de redactar con 
claridad y precisión los contratos en que se interesa el fisco. 
Los Sres. Lebrija y Ba r re ra tienen razón en cuanto dicen 
sobre este propósito: si en todo negocio conviene que no 
haya oscuridades, y que cada parte sepa bien cuales son 
sus derechos y sus obligaciones, esto es mas necesario y 
mas interesante aun en los que celebra la autoridad pública, 
los cuales en la sustancia y en las palabras deben ser pa
ra la sociedad un modelo de perfección. Estamos, pues, 
enteramente de acuerdo con los señores nuestros impug
nadores en este particular. 

E n t r a n luego á ecsaminav la cuenta que formamos en 
nuestro anterior opúsculo, de los lastos y percepciones de 
Sahae iendaenla compañía proyectada- y admitiendo las 
dos primeras partidas que sentamos en el lasto, repugnan 
la tercera. Nosotros dijimos que el gobierno pone en la 
sociedad el derecho del estanco, y apreciamos este derecho 
en valor de 700.000 ps. cada año. Los Sres. Lebrija y 
Ba r re ra juzgan que es m u y bajo nuestro aprecio; es de
recho esclusino de la hacienda pública, dicen, el estanco; 
por consiguiente son suyas-las utilidades en totalidad de 
la renta del tabaco. Y como estas, según calcularnos 
nosotros, escederán l e 700.000 ps. a l año, el gobierno 
al meter en la sociedad ese derecho, sufre un lasto, ú ha
ce una introducción superior á aquella suma. 

E l raciocinio de ios mencionados S r e s , si no nos equi
vocamos, es el siguiente: la hacienda pública tiene el de
recho de establecer una negociación esclusiva de tabacos 
en el territorio nacional: luego las utilidades que produce 
la negociación (que se ha formado y ecsiste con el capital 
y los afanes de seis particulares) pertenecen en su totalidad 
á la hacienda: estas utilidades, manejándose la renta por 
comerciantes en sociedad con el erario, escederian confor
me al cálculo de ellos mismos de 700.000 ps.; luego son 
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propios del gobierno mas de 700.000 ps. cada año en la ren
ta del tabaco: el erario introduce á la sociedad lo que le es 
propio en la renta, luego introduce mas de 700.000 ps. 
anuales. 

Nos hemos tomado la libertad de desenvolver el racio
cinio de los Sres. Lebrija y Bar rera , porque; creemos que 
así queda en evidencia el vicio de que adolece. Todo él 
descansa en una pr imera bilacion viciosa, que es esta: per
tenece al fisco el derecho del estanco; luego cuanto produ
ce la negociación del estanco es del fisco. P u e s qué, 
¿las utilidades de esa negociación son producto únicamen
te del derecho, de establecerla? ¿No lo son,tambien. del 
capital ó fondo con que se establece? ¿No lo son igual
mente del trabajo é industria de quien la gira? ¿El dere
cho solo, sin este capital y sin esta industria, fructificaría 
a lguna cosa? ¿No seria mas bien como una semilla sin sue
lo en que sembrarse, y sin mano cultivadora que la plan
tase?. N o es pues esacto que las. utilidades del tabaco 
sean en su totalidad de aquel á quien pertenece el derecho 
del estanco, ni lo es por consiguiente que el que pone en 
una compañía ese derecho, ponga tanto como importan 
anualmente las utilidades, Nosotros creemos que esto es 
evidente. 

Cuando apreciarnos en 700.000 ps. el derecho que et 
gobierno pone en la compañía, estimamos ese derecho 
tal como el gobierno lo tiene actualmente; es decir, p u r o r 

simple, sin el capital y sin los desvelos que son necesa
rios para hacerlo productivo: por eso no lo apreciamos 
sino en una suma semejante á la que hoy le deja; seme
jante decimos, y no igual , pues hoy no produce 700.000 
pesos fijos sin descuento alguno, 

L a necesidad de un capital considerable para que el 
estanco sea fructífero, y aun para que pueda ecsistir, cree
mos que es punto fuera de duda, y la esperiencia de todos 
tiempos lo comprueba; se habla sin cesar de las utilida-
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des que esta renta produjo al gobierno español; pero no 
se fija la atención en el crecido fondo con que entonces 
se giraba: nosotros sabemos que ya en el año de 1789, es 
decir, 25 después de su creación, las ecsistencias. que ser-
vian de capital á la negociación, montaban á la suma de 
16.318,101 pesos 4 reales, cuando las ventas mensales 
que hacia, eran ccftno de 500.000 pesos. Aumentadas des
pués éstas, y habiendo subido á un alto punto de prospe
ridad la renta, creció también su capital, el cual l legó á 
ser, en años adelante, hasta de 20.000.000 de pesos, se
gún tenemos entendido. A este capital, y al trabajo de 
quien lo gira, se debe como en toda especulación mer
cantil una parte, y ciertamente no la menor, de las .ga
nancias. 

P e r o los Sres. Lebrija y Ba r re ra a legan que los aumen
tos que deben esperarse en la renta; celebrándose la com
pañía , serán obra de la protección que la dispensen las au
toridades según hemos manifestado nosotros mismos, y que 
por consiguiente deben estimarse sus utilidades como un 
resultado de la acción y de los derechos del gobierno. Mas 
nosotros creemos que todos los derechos y toda la acción 
de los funcionarios públicos serian insuficientes para pro
ducir cosa alguna, si la renta no tuviese fondos con que 
girar, pues entonces faltarla materia sobre que la tal ac
ción se ejerciese. N u n c a hemos atribuido á sola la pro» 
teccion del gobierno los productos del estanco: lo que he» 
mos dicho es, que esperamos que esa protección contri* 
buya á aumentarlos en provecho de las dos partes intere
sadas en la compañía. 

Mas los espresados Sres., variando instantáneamente de 
medio en su argumentación, alegan que el erario no pone en" 
la sociedad un derecho de estanco desnudo y simple, sino 
también un capital considerable; á saber, la mitad de las 
ecsistencias que le compra al socio, y el producto de los 



bonos del 15 y 8 por 100 que sus señorías calculan en 
1.150,000 ps. anuales desde el segundo año en adelante. 

E s de advertir, que en nuestro anterior impreso consi
deramos y a una y otra partida, haciendo obrar á cada 
una en su lugar respectivo, (*) y por separado valori
zamos el derecho de estanco en sí mismo, simple y des
nudamente. N o pudimos pues aumentar el aprecio 
de este por consideración á dichas partidas, pues si tal 
hubiéramos hecho, habriamos cometido la errata de du
plicar valores, ó hacerlos j u g a r dos veces en una misma 
operación. 

P e r o lo esencial ahora es ecsaminar como obran en 
la compañía esas introducciones del gobierno, y qué real
ce, qué importancia den al derecho de estanco pertene
ciente á aquel. ¿Los bonos sobre el 15 y 8 por 100, y 
•la compra de la mitad de ecsisteneias que hace el gobier
no al contratista, pueden reputarse ahora y pueden figu
rar como un capital efectivo que se pone por su parte en 
la compañía del tabaco? Es ta es la cuestión. 

Debe recordarse que la sociedad propuesta en el pro
yecto que está á discusión, tiene objetos no solo diversí
simos entre sí, sino que no pueden absolutamente mez
clarse en el giro, conforme á artículos espresos del mis
mo proyecto. La amortización del cobre, la administra
ción del estanco, son dos cosas que aunque hayan de eva
cuarse según él por una misma sociedad, han de girar 
sin embargo como ramos enteramente separados, sin que 
los fondos propios del uno puedan confundirse con los del 
otro. Capital, manejo, cuenta y razón, todo es distinto entre 
ellos. P a r a el objeto de la amortización del cobre, y so-

(*) La correspondiente al valor de los bonos y sus réditos for
ma las dos primeras partidas del lasto del gobierno en la liquidación 
de fojas 7 inmediatamente antes de la de la valorización del dere-
eho de estanco. La relativa á la compra de !a mitad de ecsisteneias 
está computada en la segunda de las percepciones del gobierno & 
fojas 8, v en su esplicacion á fojas 10, 



lamente para él, emite el gobierno bonos sobre el 15 y 8 
por 100 por valor de 8:000.000 ps. y con rédito de me
dio por 100 mensal. Estos bonos, y cuanto con ellos 
¡se agencie, ha de servir únicamente para su objeto: la 
negociación del tabaco no puede emplear en sus atencio
nes ni.un solo peso de lo que se saque ó se consiga con los 
bonos. Es te concepto está bastantemente inculcado en el 
proyecto á discusión: la base X V espresa que la emisión 
del papel la hace el gobierno para que se lleve á cabo 
el tercer objeto de la compañía, que es la amortización 
del cobre según enuncia la I: la X V I establece que el in
terventor nombrado por el Banco, velará sobre que no se 
invierta.en objeto alguno distinto de la amortización del 
cobre el valor de los bonos: finalmente, la X I X ordena que 
el socio contratista lleve la cuenta de la amortización 
del cobre con total separación de las de la renta del ta
baco, y detalla luego la manera de seguir esta cuenta, en 
términos de no dejar arbitrio para que el producto de los 
bonos pueda distraerse del objeto á que se consagran. 

Aunque la discusión de este negocio desde su pr imer 
origen en las cámaras , ha sido secreta, el público sin em
bargo está instruido de cómo principió, y de los progre
sos que ha tenido. Desde los últimos meses del año an
terior, las comisiones de hacienda de ambas cámaras en 
unión de la junta directiva del Banco nacional estuvieron 
enterándose de varios proyectos que a lgunas sociedades 
de especuladores habían formado para la amortización 
del cobre. U n o de esos proyectos era nuestro; y habien
do sufrido las modificaciones que á las comisiones y al 
Banco parecieron oportunas, se presentó en fin á la cá
mara de diputados el mes de Diciembre pocos dias antes 
de cerrarse las sesiones. E n Ene ro siguiente, el Banco por 
acuerdo de la misma cámara, estendió un largo informo 
sobre el negocio del cobre, y en él concluía recomendan
do el indicado proyecto como, el mas ventajoso para f 1 



erario y el mas ecsequible para el objeto que se deseaba. 
E n ese proyecto no se trataba de otra cosa que de amor-

tizacion de cobre: todas y cada una de sus partes venian 
á parar , como los radios de un círculo, á este único cen
tro. N i remotamente ocurrió entonces á nadie sospechar 
que los bonos que por él debía emitir el gobierno, fuesen 
u n capital que introdujese en la negociación del tabaco, 
ú que pudiese servir para el giro de esta. L a rivalidad 
misma no se atrevió á aventurar una idea tan infundada. 

Pues bien, ese mismo número proyecto, con la limi
tación con que entonces se concibió, y con las condiciones 
todas que se le pusieron (*), es el que relativamente al 
cobre h a n adoptado las comisiones de las cámaras ac
tuales, sin mas que una variación; á saber, que la mi
tad de los ahorros que se tengan en el negocio, ha de ser 
para el gobierno. Coincide esta participación de la mi
tad de las economías de la amortización del cobre, con 
la participación de la mitad de utilidades que separada
mente ideáronlas comisiones actuales en el estanco del 
tabaco; coincide, decimos, pero no se confunde, no se mez
cla, no se une-el un negocio con el otro: cada uno tie
ne su capital y su giro propio, y de cada uno se lleva 
cuenta por separado. 

L a emisión pues de los bonos y sus réditos no impor
ta introducción de fondos propios del gobierno en la com
pañía ó negociación del tabaco: de consiguiente, ella no 
puede dar valor ni importancia al simple y nudo derecho 

(*) Sensible nos es decir que la junta directiva del Banco ha 
padecido equivocación al asentar en la nota que dirigió el 10 del 
comente al senado, que se lian adoptado ahora bases muy diver
sas de las que se habían adoptado en el proyecto de Diciembre pa
ra la amortización del cobre. Si ella estuviera tan enterada de lo 
que se ha hecho ahora, como estuvo de lo que se hizo en Diciem
bre, creemos que su juicio fuera distinto del que es, pues se hace 
duro figurarse que un cuerpo tan caracterizado pueda incurrir en 
inconsecuencias. 
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de estático, que es cuanto pone la hacienda en la indi
cada negociación, y que justamente apreciamos nosotros 
en solos 700.000 ps. anuales. 

Previendo seguramente los Sres. Lebrija y Bar re ra la 
observación que acabamos de hacer, trataron de preocupar
la, y al efecto se espresan así: " E n la compañía entra el 
"socio con 4.000.000 en ecsistencias de tabacos, y el go
b i e r n o con el 15 y 8 por 100. E n esta compañía mixta, 
"ó de cuatro cuerpos, todo es uno, y no alcanzamos el ori
g e n que pueda tener la peregrina idea de estampar que el 
"gobierno no pone capital, siendo así que en el 2.° año 
"ya empieza á dar 1.150,000 ps. y lo mismo encada uno 
"de los siguientes de la compañía, y aun dos posteriores 
" á su término." Ingenuamente nosotros no entendemos 
qué es lo que h a querido significarse con las palabras, 
compañía mixta 6 de cuatro cuerpos; pero las que siguen, 
á saber, en esta compañía todo es uno, nos parecen en
volver un concepto evidentemente falso: m u y lejos de 
que en la sociedad proyectada' todo haya de ser uno, los 
dos objetos permanentes á que ella se contrae, y son la 
administración del tabaco y la amortización del cobre, 
están distinguidos y separados de la manera mas precisa, 
tanto en lo que mira al capital propio de cada uno, como 
en su manejo y contabilidad. Los artículos del proyecto 
que hemos copiado arriba, no permiten al socio contra
tista hacer de ambas cosas un solo todo. Con verdad, 
pues, hemos dicho, que por razón de los bonos del 15 y 
8 por 100 el erario no mete capital en la compañía ó-ne
gociación del tabaco: esta ha de girar con solas las ec
sistencias que ahora pone el socio contratista: el mil lón 
ciento cincuenta mil ps., que según calculan los referidos 
Sres., introducirá anualmente el gobierno por dichos bo
nos, servirá no para el tabaco, sino esclusivamente pa
ra el cobre. Si en nuestro anterior escrito, enumerando 
los lastos del fisco, colocamos en una columna las parti-
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das relativas al valor de los bonos y del derecho de es
tanco, fué porque quisimos presentar á los ojos del pú
blico y reducido á números, el final resultado de los dos 
negocios que consulta el proyecto; resultado que no nos 
pareció sacado con esactitud en el Análisis de los Sres. 
Lebrija y Barrera ; pero nunca imaginamos ni pudimos 
imaginar (pues lo repugna en todos sus artículos el pro
yecto ádiscusión) que esos dos valores pudieran con
fundirse y amalgamarse en el giro de la sociedad, y ÍOT-
mar ambos un todo. 

¿Pero no es una positiva introducción del gobierno en 
el negocio del tabaco la compra que hace al socio de la 
mitad de las ecsisteneias? P a r a enterarse bien de esta parte 
del proyecto y j uzga r acertadamente de los efectos que 
esa compra surte en la compañía, es necesario subir á 
los antecedentes del negocio. Nosotros suplicamos á los 
Sres. Lebrija y B a r r e r a y á todos nuestros lectores, disi
mulen el fastidio que debe producirles la marcha de este 
papel, que la escasez de nuestro talento no nos permite 
hacer rápida y seguida. 

Debe pues recordarse, que conforme al artículo 16 de 
la escritura de arrendamiento vigente entre el Banco y 
nosotros, aquel establecimiento está obligado á recibir
nos el valor de 2.272.000. ps. en ecsisteneias de la renta, 
en los pr imeros meses de 1844, que es cuando concluye 
el arrendamiento: que el precio de estas ecsisteneias está 
ya fijado en el mismo artículo, y es el de 3 reales por 
libra de tabaco rama, y los labrados á precios de es-
pendio con baja del 25 por 100: y finalmente, que está 
también solemnemente estipulado el modo del pago, el 
cual debe verificarse con la mitad íntegra del importe de 
las ventas que h a g a el estanco desde la conclusion del 
arrendamiento en adelante. 

Los Sres. Lebrija y Ba r r e r a conocerán con su perspi
cacia, que esta es una condición clásica, condición esen-



cial para nosotros: ella nos proporciona una percepción 
efectiva de una suma no corta, y en ella debemos encon
trar al cabo la compensación de los inmensos sacrificios 
que nos ha sido forzoso hacer para levantar la caida renta 
del tabaco, y ponerla en el estado en que se encuentra; 
sacrificios que los espresados señores valor izarán digna
mente, como personas que son, entendidas en negocios. 

Mas si para nosotros es aquella una condición de su
ma importancia, en las comisiones se consideraba que po
día preparar embarazos á la negociación. Seperar la 
mitad íntegra de las ventas, y hacer frente con sola la 
otra mitad á todas las atenciones de la renta, parecía 
al l í de difícil ejecución. E n tal conflicto de intere
ses, no pudiendo por una parte nuestra empresa, al en
trar en la nueva compañía prescindir totalmente de esa 
percepción estipulada, sobre la cual han descansado an
teriormente nuestras operaciones en el tabaco, y pre
viéndose por otra los indicados embarazos, ocurrió el 
temperamento de suavizar m u y considerablemente la 
percepción, á costa nuestra. Se escogitó pues, que per
cibiésemos nosotros el valor de la mitad de las ecsis-
tencias, que equivaldrá con cortas diferencias á los 
2.272.000 ps. que según la escritura de arrendamiento 
debia traspasarnos el Banco; pero que el pago no se nos 
h a g a con el producto de la mitad íntegra de las Ventas, 
sino con la mitad de la parte de utilidades que corres
ponderán al gobierno en la compañía. 

De suerte que conforme á la escritura de arrendamien
to, nosotros percibiríamos los 2.272.000 pesos en doce 
meses, suponiendo que se nos entregase en cada mes á 
razón de 200.000 ps. por haber llegado para entonces las 
ventas mensales á 400.000; y estaríamos totalmente cu 
biertos de aquella suma en el año qne correrá de princi-
cipios de 44 á principios de 45. E n el nuevo arreglo 
que consulta el proyecto, en vez de 200.000 ps. cada mes, 

2 



solo percibiríamos en abono, de la mitad de ecsistencias 
35.000 ps. mensales, mitad de 70.000 ps. que sobre igua
les ventas tocarán al gobierno por su parte de utilidades, 
y tardaríamos en estar satisfechos de una suma equivalen
te, el largo espacio que corre desde 1843 hasta 1848, se
gún los cálculos mismos de los Sres. Lebrija y B a r r e r a 
en su Réplica. 

Antes de pasar adelante, permítasenos u n momento Ha-
mar la atención de nuestros lectores sobre la ventaja 
procurada al erario en el proyecto con respecto á una 
ecshibicion forzosa, convenida en la escritura de arren
damiento que nos tiene otorgada el Banco. Confor
me á esta escritura, siempre que ella siga rigiendo, á no
sotros deben pagársenos dos millones y pico de pesos en 
menos de un año, aplicándosenos para el pago la mitad 
de ventas del tabaco; y por el proyecto se nos "pagarán 
dos millones y pico de pesos en cinco años, con la mitad 
de las utilidades que toquen al gobierno. L a diferencia 
es bien notable. 

Pe ro no es esa diferencia el punto de que ahora que
rernos encargarnos; lo que intentamos es demostrar que la 
compra de la mitad de ecsistencias no importa una intro
ducción de capital por el gobierno en la negociación del 
tabaco. Cuando en las comisiones, á que concurr ía el 
ministerio, quedó zanjada la dificultad que hemos desen
vuelto en los párrafos anteriores, se presentó otra. Se 
habia estado procediendo en el concepto de que el erario 
no habia de poner en la compañía del tabaco mas que su 
derecho de estanco, y en aquel momento aparecía el mis
m o erario dueño de una mitad de las ecsistencias que en 
todo el tiempo de la duración de la compañía deberá i r 
comprando al socio contratista. Si esa mitad de ecsisten
cias obraba en la negociación como capital del gobierno, 
aparecía alterada la pr imera base de la sociedad, y desna
turalizado el contrato que se habia proyectado. 
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E n fuerza pues de esta consideración, la tal mitad de 

ecsistencias no se esfímó como capital del gobierno, sino 
como una especie de préstamo que este hacia, y por in
demnización de él se acordó que le abonase el socio al fin 
de la negociación hasta un millón de ps. mas en ecsisten
cias; de suerte que franqueando él dos, ó dos y medio mi
llones en tabaco, han de devolvérsele tres. E l negocio que
dó en esta forma: la representación social del gobierno 
en la compañía es por el derecho de estanco, y este 
derecho lo hace partícipe de la mitad de las utilidades de 
la negociación: la representación del socio es por el ca
pital y por su industria y trabajo, y lo hace partícipe de 
la otra mitad. Mas como independientemente de la compa
ñía , y con mucha anterioridad á ella, el Banco estaba obli
gado por la escritura de arrendamiento á comprarle á la 
empresa 2.272.000 ps. de tabaco en principios de 1844, 
y á pagárselos con la mitad de las ventas, ante todo este 
contrato se modificó con grandes ventajas para el erario: 
y luego, la cantidad de ecsistencias que por él resulte ir 
adquiriendo el gobierno, se consintió en que la usase lane-
gociacion,pero abonando el socio por razón de ese uso una 
indemnización, independientemente de la mitad de uti
lidades que corresponden al mismo gobierno en la com
pañía por su derecho de estanco, y sin que se varié cu 
nada la representación social de cada compañero. 

Si una persona estraña franquease una cierta cantidad 
de tabaco para que se fuese usando de ella en la nego
ciación, y pactase que se le devolviera ese tabaco á la 
conclusión de esta con un aumento que puede l legar hasta 
á un 50 por 100, nadie diria que semejante negocio, dis
tinto de la constitución primitiva de la compañía , altera
ba la representación original de los socios. A q u í casual
mente elque franquea el tabaco es uno de los compañeros; 
pero lo hace como negocio separado, que le produce tam
bién separadamente su ganancia. N o introduce un nueva 



capital bajo el carácter de socio, sino que celebra una ma
nera de préstamo, y pacta por él suíndemnizacion parti-
cular,como pudiera pactarla cualquier estraño, quedando 
por lo demás como estaba, según los pactos primitivos de 
la compañía. 

Y si esto no fuese como acabamos de esplicarlo, ¿en 
qué principio de justicia podria fundarse el que no adqui
riendo el gobierno en la compra que hace, mas que un 
valor de dos ó dos y medio millones de ps. hayan de en
tregársele 3.000.000 á la conclusión de la compañía? 
¿Cabe en las mácsimas de la equidad, que después de 
percibir un socio la mitad de utilidades que le tocan en 
la negociación social, saque ademas 'su capital aumenta
do hasta en_un 5 0 p o r ciento? Es te inmerecido aumento 
del capital, ¿con qué podria cohonestarse? 

E n el caso se justifica bien, porque lo que saca aumen
tado el erario después de haber percibido todas sus utilida
des, no es capital afondo social que hubiese antes intro
ducido, sino el resultado de un negocio que separadamente 
hace con su. socio. Cada dia se verifica esto mismo 
en las compañías mercantiles: con independencia de los 
pactos originales de la asociación y sin perjuicio de 
ellos, un compañero celebra negocios particulares con 
el cuerpo de asociados, y por ellos se le abonan premios 
ó intereses aparte. Lo que h a y de notable en nuestro 
caso es, que la indemnización ó pago que recibe el go
bierno por el uso del tabaco que va adquiriendo y fran
quea á la negociación, no sale de los fondos de esta, sino 
que es esclusivamente á cargo del contratista: circunstan
cia notable, así como lo es también la de que el prés tamo 
que hace el gobierno de su mitad de ecsisteneias, no se veri
fica de un golpe, ó en una sola entrega, sino que va tenien^ 
do lugar m u y paulatinamente, según que él va pagando y 
adquiriendo la dicha mitad, es decir, en todo el espacie) 
de tiempo que dura la compañía. 
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Creemos haber manifestado que ni lá emisión de bonos, 

ni la indicada compra de ecsistencias, importan una intro
ducción dé capital por parte del gobierno en la negocia
ción del tabaco: que en ella no pone ahora otra cosa que 
el nudo .y simple derecho de estanco, y que por lo mismo 
no puede apreciarse éste sino en la cantidad que como 
tal vale: no h a y accesorio a lguno que lo esmalte y valorice. 

Los Sres. Lsbrija y Ba r r e r a a legan por tercera razón 
en apoyo de su tesis, que nosotros en la cuenta de percep
ciones ó utilidades del gobierno sentamos por producto 
del tabaco una cantidad mayor que la de 700.000 ps. 
anuales en que apreciamos el estanco: de ah í pretenden in
ferir que el estanco vale mas de aquello en que lo hemos 
apreciado. L a solución es que nosotros en la una cuenta 
valuamos el uso del derecho de estanco en sí mismo, que 
es todo lo que el gobierno mete ahora en la sociedad; y en 
la otra, calculamos los productos de la negociación que te
nemos establecida del tabaco, y lo que el gobierno saca
r á por ellos en la sociedad: estos segundos no son la me
dida del valor del primero. Mas instan los Sres'. Lebri-
j a y Bar re ra , así: " E n el haber y debe de las cuentas, é 
"en el cargo y data juegan las partidas con igual valor 
"por consiguiente ó se calculan 140.000 mensales en la 
"cuenta de lastos del gobierno, que es como se pone en 
' : sus percepciones, ó se quitan en estas." Si no nos en
gañamos, aquí se ha padecido una ilusión. Las partidas 
en el haber y debe de una cuenta juegan con un mismo 
valor cuando se refieren á un mismo objeto; pero en nues
tro caso valor del deretho de establecer una negociación, 
y productos probables de esa negociación, no son una 
misma cosa: la distancia ó diferencia que hay entre ellas, 
lógicamente es como la que hay entre el poder de ejercer 
un acto y el acto ya ejercido, y mercantilmente es igual 
a l capital y trabajo que h a y que agregar al derecho para 
que la negociación cesista. 
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Habiendo terminado con esto los señores nuestros im

pugnadores el ecsámen de nuestra pr imera cuenta (la 
-que obra á fojas 7 del anterior impreso) pasan á encargar
se de la segunda que all í estampamos (á fojas 8), relati
va á las percepciones del gobierno en la compañía . No
sotros liemos visto con complacencia que admitiendo sus 
señorías las cinco pr imeras partidas de ella, han recono
cido implícitamente la justicia con que notamos en su 
Análisis la omisión ú olvido de la utilidad que impor
ta para el gobierno la amortización que debe hacer el con
tratista de la moneda circulante de cobre; utilidad que 
importa la considerable suma de mas de tres millones de 
pesos, y que por sus circunstancias todas debe estimarse 
como uno de los puntos cardinales del negocio. E s e ol
vido ú omisión en el Análisis, reconocido tácitamente en 
[^Réplica, hace venir por t ierra todos los cálculos y ope
raciones de aquel. 

E n la citada cuenta que formamos de percepciones, 
únicamente repugnan los Sres. Lebrija y Ba r r e r a la par
tida última, que es de 600.000 ps, por el ahorro que pro
porciona al gobierno la manera con que han de franqueár
sele los 500.000 ps. anticipados de que habla el proyec
to. Si en esto hemos errado, tal vez el Análisis de los 
espresados señores nos indujo en error, pues recomendan
do sus señorías en él tan encarecidamente el gravamen 
que acarrea al erario la introducción de una suma de pa
pel en el negocio del cobre, creímos que era una ventaja 
la no introducción de papel en el de préstamo; y quisi
mos apreciar el valor de esa ventaja, como puede hacer
se con todas las que se obtienen en los negocios mercan
tiles. P o r lo demás, aunque sus señorías repugnen el que 
se la reduzca á números, nos atrevemos á creer que juz 
g a r á n siempre que es una ventaja m u y real y efectiva. 

Con los materiales acumulados en la parte de su Réplica 
de que nos hemos encargado hasta aquí, entran á levantar 
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los señores Lebrija y Bar re ra la nuevá/.demostracion que 
h a n formado de los lastos y percepciones del erario en el 
negocio: y ya se ve que como liemos tenido el sentimien
to de no estar de acuerdo con sus señorías en uno de los 
datos mas importantes, que es el valor que dan al derecho 
de estanco, tampoco podemos estarlo en el resultado de 
su demostración. El la , según los Sres. Lebrija y Barre
ra debe hacerse así: 

L A S T O D E L G O B I E R N O . 

Bonos del 15 y 8 por 100 8.000.000 
Réditos de estos 1.000.000 
" E l uso del derecho del tabaco por siete 

"años,-segun la confesión que de él hacen 
"los empresarios á fojas 10, y que se ha pro
b a d o debe ser así 11.760.000 

T O T A L -20.760.000 

L a última partida, que hemos copiado testualmente, es 
la materia de la controversia. Nosotros no hemos con
fesado á fojas 10 de nuestro impreso, n i en n inguna 
parte, que el uso del derecho del tabaco valga ó importe 
11.760.000 ps. M u y lejos de eso, al l í y aquí, entonces 
y ahora hemos disputado que no puede valer tal cantidad. 
Lo que hemos dicho es, que la negociación del tabaco 
(no el uso del derecho de establecerla) con el capital que 
tiene, subiendo sus ventas á mas de lo que hoy son, y ma
nejándose por comerciantes en compañía con el gobier
no,, puede calcularse prudentemente que dejará de utili
dad en siete años la suma que han copiado los Sres. Le
brija y Bar re ra . Convertir esta Utilidad calculada de la 
negociación, con las circunstancias que hemos enumera
do, en valor ó precio del simple derecho de estanco, nos 
parece que es,un error. 
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L o s Sres. Lebrija y Ba r r e r a indican en ¡apartida, haber 

demostrado anteriormente que los productos del estanco 
pertenecen en totalidad al gobierno. Y a nosotros hemos 
ecsaminado sus pruebas: á lo que sobre ellas dijimos an
tes, ahora solo agregaremos dos palabras: Hace siglos 
se "inventó un apólogo, que en sustancia dice; que ha
biendo salido á caza un león con otros animales, y habien
do cada uno trabajado según sus fuerzas, ó puesto algo 
de su parte en la negociación de caza, cuando se trató de 
part ir los despojos ó productos, el león bajo diversos tí
tulos se los apropió en totalidad. E n la negociación del 
tabaco, al gobierno pertenece el derecho de estanco, y no
sotros hemos puesto el capital y la industria con que se 
ha levantado; sin embargo los sres. nuestros impugnadores 
están empeñados en que los productos de la negociación 
así constituida, son en totalidad del erario. Si tal suce
diese, si las pruebas de los Sres. Lebrija y Ba r re ra con-' 
cluyesen lo que ellos intentan, ¿esa negociación no se pa
recería un poco á la que tuvo el león con los animales 
sus compañeros? ¿No pudiera aplicársele el apellido 
que después de inventada la fabulilla, se ha dado á todos 
los negocios en que uno de los interesados se aplica en 
totalidad las utilidades? 

Después de haber impugnado los Sres. Lsbri ja y Bar
rera nuestros cálculos, presentan algunos suyos para 
confirmar la tesis general que sostienen. N o nos encar
garemos del pormenor do tales operaciones: solamente 
nos tomaremos la libertad de hacer a lgunas breves in
dicaciones sobre cada una de ellas. 

I. E l primer cálculo ofrece una especie de liquida
ción de lo que el gobierno deja de percibir de sus rentas 
cada año, celebrándose la compañía. Desgraciadamen
te, á nuestro juicio, desde el pr imer paso se dio un tro
piezo en la operación. Suponen los Sres. Lebrija y Bar
rera que al dia siguiente de otorgada la escritura de sor 
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ciedad se empieza á separar la-mitad-de la parte de uti
lidades del gobierno en el tabaco para pago de lo que el 
Banco debe hoy á nuestra empresa; y por esta base han 
liquidado todo lo concerniente a los doce meses del pri
mer año de la compañía. Mas en el proyecto está bien 
espresado que el total, y ñ o l a mitad de las utilidades cor
respondientes al erario, ha de aplicarse en el principio 
al pago, no de lo que hoy nos debe el Banco, sino del 
medio millón de pesos que ante todo percibirá el gobier
no en numerar io por anticipación. N o es cierto pues 
que en ese pr imer año ministre la negociación al erario 
solamente 420.000 ps., sino que le entrega 500.000 en 
pr imera partida; ni lo es tampoco que por la mitad do 
sus utilidades haya el gobierno de percibir en él los es
presados 420.000 ps. ó sean 35.000 ps. mensales, pues en 
los siete primeros meses del año, no percibirá nada por 
estaíse en ellos reintegrando la dicha anticipación. 

E n segundo lugar , en este pr imer año no deja el 
erario de percibir de sus rentas los 480.000 ps. que im
pertan los réditos de los bonos, pues el artículo X V 
del proyecto previene que no se pague rtada por causa 
de réditos hasta que no esté cubierto todo el capital quo 
los bonos representan, y como dentro del primer año no 
solo no se paga todo el capital, sino que probablemente 
ni aun se h a r á abono á cuenta de él, nada dejará de per
cibir el erario por pago de réditos en el año primero: to
da la liquidación, pues, que acerca de él se ha formado, 
viene á tierra. 

Pudié ramos seguir analizando las relativas" á los años si-
" guientes, pero en gracia de la brevedad nos abstenemos de 
hacerlo, y nos limitamos solamente á advertir: 1.° queen 
todas ellas se repite el error de descontar de los ingr%sos 
del tesoro público lo correspondiente á réditos de los bo
nos, pues se supone que el fisco va entregando efectiva
mente cada año lo que dichos réditos importan: 2 o . que 



la especie de que el gobierno deja de percibir anualmen
te 1.15.0.000 ps. fijos, es divinatoria, pues nadie puede sa
ber lo que producirán los fondos del 15 y 8 por 100 de 
aduanas marí t imas en los 8 años prócsimos venideros: j 
3.° que debe computarse entre las percepciones del go
bierno la de tres millones de pesos que adquiere en ecsis
tencias, por dos que paga. 

Acerca de esto último los Sres. Lebrija y Ba r r e r a advier
ten "que no ponen los dichos tres millones, por que ellos 
"se compensan con los dos millones que el gobierno deja 
"de percibir de la empresa, y con el millón que tiene que 
"entregar al socio al concluir la compañía" . O nosotros 
no entendemos lo que estas palabras quieren decir, ó ellas 
envuelven un error. Lo que el gobierno deja efectiva
mente de percibir de la empresa por razón de arrenda
mientos, á causa de la compañía , no son 2.000,000, sino 
1.400,000 pesos: los otros 600.000 no los deja de perci
bir porque se celebra la compañía, puesto que se están 
ahora aplicando, sin ecsistir aquella, al pago de la deu
da del Banco con la empresa. Pues bien, ¿cómo ese 
1.400,000 ps. podrá servir de compensación en la cuen
ta ájlos 3.000,000 que han de entregarse al gobierno á la 
disolución de la sociedad? ¿Cómo la omisión de aquella 
partida puede ser título para la omisión total de esta1? 
Cuando dos partidas se compensan esactamente, es de
cir, cuando representan un mismo valor, pueden ambas 
suprimirse en la cuenta sin que el resultado final sea 
distinto: pero cuando la una es mas que doble de la otra, 
la omisión de las dos evidentemente produce un resulta
do falso. L a compensación que se pretende, es á todas" 
luces i r regular . 

E l 1.000,000 mas que el gobierno tiene que entregar 
a l socio por las ecsistencias que á este le quedan cuando 
concluya la compañía, no puede figurar en la presente 
operación, pues si en efecto el erario ha dG ecshibir en-
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toíices aquella suma, también ha de recibir en esa época 
un millón mas en ecsistencias sobre los tres millones 
de que ahora nos estamos ocupando. E s e millón último 
tiene su compensación propia al término de la com
pañía , y por lo mismo no puede entrar en n inguna com
pensación anterior; si y a no es que se quiere que una 
misma cantidad sirva de precio á dos cosas distintas en
tre sí, é igual cada una en valor á la misma cantidad. 

I I . Ecsaminañdo m u y por encima la demostración 
de utilidades del socio, se encuentra luego en ella, que 
supuesto que se numera entre sus utilidades la no entre
ga del 1.400.000 qué siguiendo la contrata de ar ren
damiento tendría que pagar al Banco por rentas en los 
años que faltan de ella, debió ponerse entre sus lastos 
la no percepción de la mitad de utilidades en esos mis
mos años, en los cuales, siguiendo el arrendamiento, el 
socio las cogería íntegras. 

Por lo demás, toda la utilidad que han logrado sacar 
los Sres. Lebrija y Ba r r e r a que obtendrá el socio por el 
eapital y la industria que pone en el negocio, es la de u n 
23 por 100 anual, corriendo los riesgos a que él está 
sujeto, y no viniendo realmente á percibirla sino cuando 
acabe el gobierno de pagar los tabacos, que es después 
de concluida la compañía. P e r o bien hecha la cuenta, 
¡qué baja sufre el tal 23! 

I I I . E n la demostración de ecshibiciones y utilidades 
del gobierno es reparable que se haya omitido asentar 
entre las utilidades, ó sea en la data, la amortiza
ción del cobre en sí misma, operación, que como hici
mos ver en nuestro primer opúsculo, ecsime al erario 
de un lasto de mas de tres millones de pesos que ten
dría que erogar, si él, y no el socio hiciese la amort i
zación. Y es cosa particular, que apuntándose en la 
demostración en el cargo, el valor de los bonos que el 
gobierno dá para la dicha amortización, ésta misma par-



tida no hubiese recordado la que debió sentarse en la da
ta, por la utilidad que importa para el gobierno el que el 
cobre quede amortizado. ¡Y esto después que los Sres. 
Lebrija y B a r r e r a en otra parte de su Réplica han reco
nocido tácitamente que en efecto faltaba en las cuentas 
del Análisis aquella partida! H a n calculado escrupulo
samente la mayor ó menor utilidad que deja al erario el 
negocio accesorio de ser partícipe en los ahorros que 
puede haber en la amortización, y no han considerado 
en la cuenta la utilidad ó ventaja que le produce el ne
gocio principal de la amortizacion'en sí misma. Es to 
nos parece como si un deudor, en el caso de compróme-, 
terse un tercero á pagar su deuda haciéndolo partícipe 
en la mitad de la quita que pudiera obtenerse del acree
dor, a l liquidar cuentas solo quisiese considerar lo rela
tivo á la quita, y se desentendiese totalmente del pago de 
la deuda misma. 

Igua l omisión so nota respecto de los 4.500.000 que 
han de amortizarse de la deuda pública por el socio con
tratista: esta es una ventaja, una utilidad del erario que 
no hay motivo para que figure en la cuenta respectiva. 

IV. P e r o mas estraña aun que todas las demostra
ciones precedentes, es la última que han estampado los 
señores nuestros impugnadores. Hemos visto ya que en 
la cuenta del socio sientan como utilidad el 1.400,000 ps. 
que deja de pagar por rentas, y olvidan el menoscabo que 
sufre dando al gobierno la mitad de utilidades en los años 
que faltan de arrendamiento: hemos visto que en la del 
gobierno cargan el valor íntegro denlos bonos y sus 
réditos, y no abonan el valor que en sí tiene la amorti
zación del cobre y de 4.500.000 ps. de la deuda públi
ca. Pa rece que era imposible ecsagerar ya mas las 
pérdidas de la hacienda, y disminuir ó apocar sus utili
dades en el negocio. P u e s bien, todavía se ha encontrado 
medio de hacer una y otra cosa: con las inesactitudes que 



hemos ido notando en las demostraciones de la R é p l i c a , 1 

cuanto se habia logrado sacar que perdia la hacienda 
pública eran 4.363,000; cuanto se habia logrado figu
rar que utilizaba el socio eran 6.645,000 ps. ¿Qué se 
hizo pues? lo que manifiesta la siguiente operación muy 
breve y m u y sencilla. 

"Pérdida real y efectiva del erario 4.363,000 
" G a n a el socio • 6.645,000 

' 'Cuesta el negocio al erario 11.008,000" 

¿Cómo podrá costar este negocio al erario once mi
llones de pesos, cuando todo lo que pierde en él (aun for
mando la cuenta de pérdidas con partidas evidentemente 
inadmisibles) apenas sube de cuatro millones de ps.? E s 
tos otros seis millones y medio que como por arte mági
ca se aparecen aquí, ¿dónde, ó en qué se pierden? P o r 
otra parte, lo que se supone que gana el socio, ¿no lo 
gana á costa de lo que se supone que pierde el gobier
no? Luego en la suma de las ganancias del uno, está con
tenida la suma de las pérdidas del otro: de las dos partidas 
la una es continente de la otra: sumarlas pues, es sumar
lo que ya por sí estaba sumado; es en fin duplicar la par
tida contenida. 

P a r a poner de bulto esta última cunsecuencia, consi
deremos cualquiera de las partidas que juegan en las dos 
cuentas del socio y del gobierno, cuyos resultados se han 
unido en la operación copiada arriba; v. g. la partida de 
1.400,000 ps. que celebrándose la compañía deja de per
cibir el erario por arrendamientos del tabaco en los 
años que faltan de contrata. Es te i .400,000 ps. una so
la vez lo pierde el gobierno; ú en otros términos, lo que 
le cuesta la no percepción de los arrendamientos futuros 
es solamente 1.400,000 ps. Mas como en una y otra cuenta 
se asentó la partida, en la una como utilidad ó ahorro del 
socio, en la otra como pérdida ó lasto del erario; si se 
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suma el resultado de ambas cuentas, la partida adquiere 
un valor doble; ó lo que es idéntico, se figura que el go
bierno viene á perder por los arrendamientos que deja 
de percibir en los tres años siguientes 2.800,000; lo cual 
es evidentemente contrario á la realidad de las cosa. 

Cuando en las primeras líneas de esta contestación di
j imos que nos parecía que en la Répl ica de los Sres. Le
brija y Bar re ra se habian derramado guarismos, sin ra
zón bastante para hacerlo; queríamos aludir á operacio
nes como la que acabamos de ecsaminar. 

Después de haberse encargado los señores autores de 
la Répl ica del proyecto de las comisiones pasan á pre
sentar otro, que en su juicio ofrece considerables ven
tajas al erario, y que descansa principalmente en el 
recobro de la renta del tabaco., Es ta parte de su impre
so no nos toca á nosotros, pues nunca hemos pretendido 
que con los mismos elementos del proyecto no pudieran 
formarse diversas combinaciones mas ó menos favora
bles al erario nacional. Lo que nos importaba era mani
festar que las razones y cálculos con que los Sres. Le
brija y Bar re ra han querido demostrar,que el negocio 
consultado en el proyecto debe estimarse como una cala
midad en el ramo de hacienda, no concluyen bien lo que 
sus señorías intentaron. E l que ellos proponen, n i lo im
pugnamos ni lo embarazamos: lo primero seria el re
sultado de un ecsámen que á nosotros no nos incum
be hacer; y con respecto á lo segundo, tenemos ofrecido 
devolver la renta del tabaco para que no sean obstá
culo los derechos que nos dá la escritura vigente de ar
rendamiento. 

E l negocio de compañía, que hemos procurado vin
dicar en este papel, fué aceptado por nosotros cuando se 
nos indicó; por eso hemos salido á su defensa, pues seria 
vergonzoso para nuestra empresa el que con razón pu
diera decirse que habia consentido en lo que hoy se ca-



lifica de ruina del erario. Por lo demás, nosotros no lo 
proyectamos, no lo hemos sugerido, no hemos procurado 
hacer que se reciba y apruebe. Su origen y filiación es 
la siguiente: 

Presentado á la cámara de diputados en Diciembre 
último un proyecto relativo á la amortización del cobre, 
pareció no agradar, por cuanto en él se confirmaba de 
a lgún modo lá contrata de arrendamiento del tabaco, 
contra la cual han representado varias'juntas departa 
mentales, 

E n las actuales cámaras, á muy poco de su instala
ción, el gobierno manifestó la urgente necesidad de que 
se le proporcionasen.recursos para las tropas que están 
en la frontera. Se trató de un préstamo que procurase 
medio;millon de pesos efectivos, y se pensó en negociarlos 
sobre el tabaco. 

Pe ro ocurrió luego la consideración de que este gra
vamen estorbaria acaso el que la renta pudiese servir de 
hipoteca para la amortización del cobre. Entendido esto 
por nosotros, ofrecimos devolverla con las ecsistencias 
que tiene, así para que pudiera contarse con los recursos 
no despreciables que ella ofrece en el negocio del cobre, 
como para facilitar la operación del préstamo. A l mis
mo tiempo quedaban por nuestra parte obsequiados los 
votos de las juntas departamentales. 

Las comisiones de ambas cámaras ecsaminaron madu
ramente nuestra propuesta, y al fin su respetable juicio se 
fijó en que la situación del erario no le permite hacer 
hoy frente al doble negocio de amortizar el cobre y gi
rar la vasta especulación del estanco en la república. 

Asentados pues, los dos puntos de que ni covenia que 
subsistiese el arrendamiento, ni era posible á la hacienda 
pública tomar por sí el estanco, naturalmente vino á caerse 
en el tercer estremo, único que era ya posible, á saber el de 
una compañía, sobre la cual se habían hecho antes algu-
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ñas indicaciones. Se creyó que él satisfaceria los deseos de 
las juntas departamentales (en cuanto es dable satisfacer
los) porque no deja á beneficio de simples particulares los 
productos todos del estanco; y que ecsime al erario de los 
fuertes comprqmisos en que se temió que lo hiciese en
trar la empresa del monopolio del tabaco. 

Concebida la idea de compañía en este negocio, se hi
zo estensiva al de amortización del cobre, adoptando con 
respecto á él en- todo lo demás, el proyecto de Diciembre. 

P o r conclusión de todo, el préstamo de medio millón 
se convirtió en una anticipación de igual cantidad que 
deberá hacer el socio á cuenta de las utilidades del go
bierno, sin premio ni interés alguno. 

As í fué formándose el proyecto á discusión sin designio 
anterior, sin las miras que tal vez se han sospechado. Quizá 
alguno se imaginará que el objeto todo que por nuestra 
parte se ha tenido, es el de asegurarnos en siete años el es
tanco. Mas respecto de este, con la esperiencia y los conoci
mientos que nos d á su manejo, podemos asegurar que ni 
es una ascua encendida que no pueda tenerse en las manos, 
ni unajoya de inestimable precio, como lo fué para la coro
na de España . Negociación ciertamente lucr'xtiva, pero 
que ecsige m u y cuantiosos fondos, un trabajo asiduo, algo 
de buena estrella y bastante resolución y j . . .rseverancia 
para arrostrar las dificultades y contradicciones que sufre. 
Con los mismos elementos puede en otras muchas es
peculaciones utilizarse tanto como en el tabaco. A u n 
después de aprobado el proyecto en la cámara de dipu
ados, hemos reiterado dos veces la oferta de devolver la 
Renta. 

México, Abril 24 de 1841. 

9?. df. U m^u, 
director. 
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